
NUMERO 40. Martes 21 de Febrero AÑO DE 1893.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA. PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, 
Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación 
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter
mina la inserción de la ley en la Gaceta. 

(Artículo 1.® del Código civil.)

SE SUSCRIBE
EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL

T EN LAS OFICINAS DE LA IMPRENTA,

CASA DE BENEFICENCIA.

Por 1 mes.... 2 pesetas.' Por 1 mes.... 2,50 pesetas
Por 3 meses. 5,50 „ < Por 3 meses. 7 »
Por 6 meses. 10,50 n i Por 6 meses. 12,50 »
Por 1 año.... 20,50 d í Por 1 año.... 24 »
Número suelto, 0,25 pesetas.-Anuncios, 0,25 pesetas línea

PARTE OFICIAL

DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. O.) y Augus
ta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

la Gobernación.
Presupuestos municipales.

REAL ORDEN CIRCULAR

La falta de puntualidad en la 
observancia del precepto conte
nido en el art. 150 de la ley Mu
nicipal con respecto á la fecha en 
que los Ayuntamientos deben co
municar á los Gobernadores los 
presupuestos aprobados por las 
Juntas municipales; origina evi
dentes trastornos á la Adminis
tración y grandes perjuicios á los 
intereses de los pueblos. Para evi
tarlos, las Reales órdenes circu- 
Rres de 15 de Enero de 1879, 14 
de Marzo de 1890 y especialmen
te la de 22 de Febrero de 1892, 
han señalado varias reglas á que 
deben atenerse aquellas Corpo- 
raciones en l¿i confección, exa
men y aprobación de dichos pre
supuestos; pero se hace necesa
rio recomendar à V. S. que ten
ga muy en cuenta las expresadas 
prevenciones, procurando con to
do interés su exacto cumplimien
to, á fin de que la vidéi económi
ca de los Municipios esté legali
zada en 1.® de Julio próximo, ya 
co lo que se refiere á los mismos 

presupuestos, ya en lo que se re
laciona con los expedientes que 
hayan de instruir para la cobran
za de arbitrios extraordinarios.

Abierto el presente período elec
toral, no puede V. S. usar las fa
cultades coercitivas que las leyes 
les encomiendan para obligar á 
las Corporaciones municipales 
morosas y á los funcionarios res
pectivos á la observancia estricta 
de sus obligaciones en esta ma
teria; pero debe V. S. excitar el 
celo de unas y de otros dentro de 
los prudentes límites que impo
nen las circunstancias, recordán
doles los plazos y requisitos que 
exige la formación, el estudio y 
la autorización definitiva de los 
presupuestos, llamando su aten
ción sobre tan interesante parte 
de la Administración y señalán
doles los positivos beneficios que 
obtiene la Hacienda municipal 
cuando el buen orden en los ac
tos y la normalidad en las opera
ciones presiden la marcha de los 
asuntos locales.

Para establecer ese buen orden 
en la tramitación de los presu
puestos, preciso es que los Ayun
tamientos y Juntas municipales 
observen exactamente lo dispues
to en las mencionadas Reales ór
denes-circulares, modificadas en 
algún punto por la presente. Su 
cumplimiento conducirá segura
mente á la normalidad adminis
trativa que debe existir al prin- I 
cipiar el año económico, con lo 
cual se garantizarán también la 
oportuna práctica del procedi
miento que el citado art. 150 se
ñala para las reclamaciones que. 
pudieran originar los acuerdos 
de las Juntas y de los Goberna
dores.

Entre los diversos pretextos á 
que las oficinas municipales han 
recurrido hasta ahora para dis
culpar la falta de presentación

de los presupuestos en la fecha 
marcada por la ley, figura como 
principal el de que al ser confec
cionados no se conocen las cifras 
de las contribuciones sobre las 
cuales habrán de imponerse los 
recargos consentidos por la ley 
para consignar su importe como 
ingresos; pero no es admisible es
ta excusa, porque existiendo me
dios legales para subsanar poste
riormente las diferencias que pue
dan resultar, nada más sencillo 
que realizar el cálculo de dichos 
recargos sobre las cifras de los 
cupos vigentes, y en caso de que 
la forma de la tributación fuese 
modificada, y por consiguiente 
las variaciones de dichas cifras 
sufrieran alteraciones de impor
tancia, se dictarían oportunamen
te por el Gobierno de S. M. las 
disposiciones convenientes.

No es menos importante la 
tramitación de los expedientes 
de arbitrios extraordinarios, cu
ya percepción, en los pueblos 
que se vean obligados á recurrir 
à ella, deberá hallarse autoriza
da antes del 1.® de Julio; para es
te fin conviene que á los presu
puestos en que se consignen di
chos arbitrios se acompañen los 
respectivos expedientes, instrui
dos con todas las formalidades 
prevenidas, dando así tiempo su
ficiente para que la Comisión pro
vincial y la Delegación de Ha
cienda, llamadas á conocer en 
los mismos antes de su remisión 
por V. S. á este Ministerio, pue
dan desempeñar su cometido, 
único medio de que los Ayunta
mientos no incurran en las res
ponsabilidades que se derivan de 
recaudar arbitrios no autorizados 
en la confianza de que se les con
cederá la autorización solicitada.

La facultad que la ley concede 
á V. S. para el examen de los pre
supuestos no se opone á la auto

nomía de que disfrutan los Ayun
tamientos y Juntas municipales 
en los asuntos de su exclusiva 
competencia; útil será, por con
siguiente, que V. S. aconseje á 
dichas Corporaciones la mayor 
sobriedad con respecto à los gas
tos, á fin de que realicen cuantas 
economías les sugiera el deseo de 
beneficiar los intereses de cuya 
gestión se hallan encargadas, sin 
perjudicar á los servicios.

Encomendada á V. S. la correc
ción de las extralimitaciones le
gales que contengan los presu
puestos, debe practicar con esme
ro el examen de los mismos, al 
cual puede coadyuvar provecho
samente la Comisión provincial 
con su conocimiento práctico de 
las necesidades más indispensa
bles de los pueblos.

Para lograr el objeto á que se 
encamina la presente circular, 
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regen te del Rei
no, ha tenido á bien disponer:

l.° Que recuerde V. S. à los 
Ayuntamientos de esa provincia 
los preceptos y plazos señalados 
para la tramitación de sus pre
supuestos en las Reales órdenes- 
circulares de 15 de Enero de 1879, 
14 de Marzo de 1890 y 22 de Fe
brero de 1892, excitando el celo 
de dichas Corporaciones para 
que las cumplan puntualmente.

2 .” Que los Ayuntamientos pa
ra la mejor observancia del ar
tículo 150 de la ley Municipal, 
formen sus presupuestos duran
te el corriente mes de Febrero y 
los sometan á la aprobación de 
las Juntas municipales en la pri
mera decena de Marzo próximo, 
con objeto de que puedan com u- 
nicarlos á ese Gobierno antes del 
15 del mismo mes, según previe
ne el citado artículo.

3 .® Que á los presupuestos en 
que se consignan ingresos por
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arbitrios extraordinarios se acom- 
pañen precisamente los expe
dientes instruidos para solicitar 
l¿i autorización parti cobrarlos, 
procurando que sean informados 
con la mayor actividad por la De
legación de Hacienda y por la 
Comisión provincial.

4 .° Que advierta V. S. à las 
Corporaciones expresadas, que 
después de l.“ de Julio no será 
autorizada por este Ministerio la 
cobranza de arbitrios extraordi
narios, sino en los casos previs
tos por los artículos 142 y 143 de 
la ley Municipal.

5 ." Que en las certificaciones 
de actas de las sesiones que para 
la propuesta de dichos arbitrios 
celebren las Juntas municipales, 
y que habrán de incluirse en los 
expedientes, se haga constar el 
número de individuos que com
ponen la Junta, los nombres de 
los que asistieron á la sesión y 
el de votantes en pro y en contra 
de la propuesta.

Y 6.° Que V. S. remita opor
tunamente à la Dirección general 
de Administración el resumen de 
cada presupuesto municipal, co
mo previene la regla 10 de la Real 
orden-circular de 22 de Febrero 
del año último:

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efecto.s 
oportunos. Dios guarde à V. S. mu
chos años. Madrid 15 de Febrero
de 1893.

GONZÁLEZ

Sr. Gobernador de la provincia 
de.

CONTADURÍA DE LOS FONDOS
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Mes de Febrero deí año económico 
de 1S92 á 93.

Distribución de fondos por capítu
los para satisfacer las obligacio
nes de dicho mes, formada por 
la Contaduría de fondos provin
ciales conforme á lo prevenido 
en el art. 37 de la ley de Pre
supuestos y Contabilidad pro
vincial de 20 de Septiembre de 
1865, en la Real orden de 31 
de Mayo de 1866 y circular de 
l.° de Junio siguiente.

Capítulos CONCEPTOS Pts. Cínts

7 .® Corrección pública. . . 2452 54 
8 .® Imprevistos  833 33
9 .® Nuevos establecimien

tos............................ ” ”
10 . Carreteras..................... 066 66
11 . Obras diversas. ... « »
12 . Otros gastos................... 1415 57

Total..........................45391 51

Logroño 10 de Enero de 1893.
— El Contador de fondos provin
ciales, Felipe Victoriano Idígo- 
ras.—V.’ B/, el Presidente, Carlos 
Moreno. — Hay un sello que dice: 
Diputación provincial^ Logroño.— 
Sesión de’27 de Enero de 1893. 
—Aprobada.—El Vicepresidente, 
Antonio Palacios.—P. A., Joaquín 
Farias. — Hay un sello que dice: 
Comisión provincial de la Diputa
ción, Logroño. — Es copia. — El 
Presidente, Carlos Moreno.

tumisió!! ¡troYiiicial

CALAMIDADES

Aiiiiiieio

Por el Ayuntamiento de Bada- 
rán se ha instruido expediente en 
solicitud de perdón de contribu
ciones á particulares por los da
ños causados en aquella jurisdic
ción á consecuencia de la tor
menta que tuvo lugar el día 28 del 
pasado mes de Junio.

Lo que se hace público en cum
plimiento á lo dispuesto en el ar
ticulo 101 del reglamento de 30 
de Septiembre de 1885, para que 
dentro del término de quince días 
los pueblos de la provincia pue
dan exponer lo que estimen con
veniente acerca de la exactitud é 
importancia de la calamidad;^ de
biendo advertir que, en el caso 
de que el perdón se otorgue, el 
importe de él deberá repartirse 
en el siguiente año económico en
tre los otros pueblos de la pro
vincia.

Logroño 11 de Febrero de 1893. 
—El Vicepresidente, Antonio Pa
lacios.—P. A. de la C. P., Joaquín 
Farias.

«IOS OFICIALES

D. Alvaro Eguizábal Sota, Alcalde 
constitucional de esta villa,

Hace saber: Que para proceder á la 
formación del apéndice que ha de te
nerse en cuenta para el repartimiento 
de la contribución territorial, urbana 
y pecuaria, pueden los propietarios que 
hayan sufrido alteración en las rique
zas indicadas presentar las altas y ba
jas en la Secretaría de este Ayunta
miento, acompañadas de los documen
tos traslativos de dominio y de los 
timbres móviles necesarios, sin cuyos 
requisitos y pasado el término de 15 
días no serán admitidas.

PréjanoSdo Febrero de 1893.—Al
varo Eguizábal.

D. Vicente Navajas González, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hace saber: Que para proceder á la 
formación del apéndice que ha de te
nerse en cuenta para el repartimiento 
de la contribución territorial, urbana y 
pecuaria, pueden los propietarios que 
hayan sufrido alteración en las rique
zas indicadas presentar las altas y ba
jas en la Secretaría de este Ayunta- 
mieuto, acompañadas de los documen
tos traslativos de dominio y de ios 
timbres móviles necesarios, sin cuyos 
requisitos, y pasado el término de 15 
días no serán ad ni i ti das.

Entrena 10 de Febrero de 1893.— 
Vicente Navajas.

D. Pedro Olarte Villanueva, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hace saber: Que debiendo proce
derse á la rectificación del amillara- 

«IDO «INimi DE LOfiElW#
Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 1.'" decena del mes

la l.“ decena deldicho Juzgado duranteDefunciones registradas en 
mes de Febrero de 1893 
fallecidos.

clasificadas por sexo y estado civil de los

DIAS
VARONES HEMBRAS TOTAL

GENERAL
Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras Casadas. Viudas. TOTAL.

3 » 1 2 3 1 77 77 1 4
4 n 1 1 77 77 1 1 2
5 2 n » 2 1 1 77 2 4
6 2 )5 » 2 77 77 1 1 3
8 » 1 1 1 1 77 2 3
9 77 77 77 2 2 2

10 1 1 3 5 77 77 77 77 5

Total. 5 3 6 14 3 2 4 9 23

Logroño 12 de Febrero de 1893.—El Juez municipal, Alfredo Muñoz.

miento y formación del apéndice que 
lia de servir de base para el reparti
miento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería para el pró
ximo año económico de 1893-94, los 
contribuyentes que en este término 
municipal hayan tenido alteración en 
su riqueza presentarán en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, en el tér
mino de 15 días, las relaciones de alta 
y baja extendidas en el papel corres
pondiente y acompañando los docu
mentos que justifiquen su adquisición.

Treviana 10 de Febrero de 1893.— 
Pedro Olarte.

«IOS PÀO'nCRÂRES

En Logroño, calle de la Brava, 
núm. 7, 2.°^ habita Don Andrés 
Sáenz, Agente ejecutivo, quien 
ofrece sus servicios á los señores 
Alcaldes, para la cobranza de 
atrasos.

l .° Administración provin
cial.—Personal. . . . 5640 80

2 .® 1.° Administración pro
vincial.—Material.. . 350 »

2 .® 2.® Servicios generales. . 1105 53
3 .® Obras públicas de carác

ter obligatorio. . . . 2956 66
4 .® Cargas......................... 549 65
5 .® Instrucción pública.. . 5943 32
6 .® Beneficencia................ 23977 45
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fMinislerio de la Guerra. Los Oficiales revisores de los anteriores grupos serán alternativamente resi
denciados por el Teniente Coronel y Comandante del Depósito, sin que en cada 
mes deba exceder de veinte días el número de los que ambos inviertan en este 
servicio.

REAL ORDEN. Segundo depósito.—La Rambla.

Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino^ se ha dignado aprobar el siguiente cuadro de distribución 
en paradas provisionales de los caballos sementales del Estado pa
ra la cubrición de yeguas en la próxima primavera, disponiendo se 
abran al servicio público desde el 25 del mes corriente, al 15 del en
trante Marzo, las señaladas á las provincias de Cádiz, Sevilla, Córdo
ba, Canarias y Extremadura; desde este último día citado al 15 del 
mismo, las de Jaén, Granada, Murcia,/Al hace te, Ciudad Real, Tole
do y Madrid, y desde el 25 del mismo mes al 5 de Abril, las de am
bas Castillas, Aragón, Baleares, Navarra, Asturias y Galicia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos co
rrespondiente. Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 13 de Fe
brero de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ.
Sr. Ordenador de pagos de Guerra.

Cuenta con 87 caballos sementales, de los que, deducidos tres concedidos á 
criadores, quedan para el servicio de las paradas 84, que se distribuyen en la 
forma siguiente:

Cuadro que se cita.
Relación de las paradas provisionales del Estado, cayo estableci

miento para la prôæirna cubrición se propone, con eecpresión de 
los sementales que las han de constituir, y personal afecto à las 
mismas.

Primer depósito.—Jerez de la Frontera.

Cuenta con 91 sementales, de los que, deducidos 23 que, á tenor de lo pre
venido en la Real orden de 19 de Enero-de 1888, han sido concedidos á criado
res, quedan para el servicio general de paradas 68, que se distribuyen en la 
forma siguiente:

PROVINCÍAS.

PUNTOS

EN QUE SE ESTABLECEN

LAS PARADAS,

DOTACIÓN,

OBSERVACIONES,
O »

5” co

œ
dq
3

OCO

Q !D
o 00

œ o
a. »
o co

/Carmona.............................. 3 1 77 1 El regimiento de Vito-
Sevilla.................................. 3 1 » 1 ria auxiliará á este Depó-
Coria del Río...................... 2 w 1 1
Los Palacios........................ 2 w 1 1 de parada, cinco soldados
Morón. ........................... • , 3 5? 1 1 para completar la dotación

Sevilla........ Arahal.................................. 3 7) 1 1 de las que ha de estable-
Paradas................................ 2 » 1 1 cer y un ordenanza mon-
|Ma rellena............................ 3 5) 1 1 tado y un caballo para los
Osuna................................... 3 W 1 1 Jefes y Oficiales revisores
Las Cabezas........................ 2 r 1 1 de grupo.
Lebrija................................. 3 77 1 1

/Jerez de la Frontera, , . . 4 1 » 2 El de Alfonso XII le fa-
Sanlúcar de Barrameda,, , 2 77 1 1 chitará igualmente con el
Montellano.......................... 2 77 1 1 propio objeto cinco solda-
Olvera.................................. 2 77 1 1 dos, un ordenanza mon-
Zahara................................. 2 77 1 1 tado y un caballo.
Prado del Rey..................... 2 77 1 1
Ubrique............................... 2 77 1 1

Cádiz...........> Vi 1 la martin 3 -I o
Arcos de la Frontera, , , , 3 77 1 2
San José del Valle............. 2 1 » 1
Medina Sidonia.................. 2 77 1 1
Vejer.................................... 2 77 1 1
Tarifa................................... 2 » 1 1
Jimena................................. 2 77 1 1
Algeciras............................. 2 » 1 1

Canaria» t?-» ...........................3 1 » 2
..... í Las Palmas......................... 2 » » 2

Total, 68 5 22 33

DOTACIÓN.

PUNTOS '—
Q

PROVINCIAS. EN QUE SE ESTABLECEN
oZ3

O co OBSERVACIONES.
LAS PAR KDAS. s O o co

La Rambla.......................... 5 77 1 3 El regimiento de Villa-
Fernán Núñez.................... 3 77 1 1 rrobledo auxiliará á este
Montilla............................... 3 77 1 1 Depósito con cuatro solda-
Córdoba............................... 7 1 1 3 dos que le faltan para cu-
Pedro Abad........................ » 1 1 brir el servicio de las pa-

Córdoba......
Cañete de las Torres. . . .
Espejo..................................

3 77 1 1 radas, facilitándole igual-
2 » 1 1 mente cuatro Ordenanzas

Palma del Río.................... 4 1 r 2 montados y cuatro caba-
Castro del Río.................... 4 1 77 2 líos para los Jefes y Ofi-
Baena.................................. 5 1 77 3 cíales revisores de grupo.
Villafranca.......................... 3 77 1 1
Villanueva de Córdoba.. . 3 » 1 1
Fuenteovejuna.................... 2 77 1 1

Sevilla........ <
Peñaflor............................... 2 77 1 1
Ecija.................................... 4 77 1 1

/
Guadalcanal........................ 2 » 1 1
Llerena................................ O

77 1 1
Higuera la Real................. 5 1 77 3
Puebla de la Calzada.. . . 3 » 1 1
Almendralejo...................... 2 » 1 1

Badajoz....../Mérida................................. 3 77 1 1
Jerez de los Caballeros. . . 3 7? 1 1
Oliva de Jerez.................... 3 77 1 1
Higuera de Vargas............. 2 77 1 1
Almendral........................... 3 1 77 2
Villanueva del Fresno. . . 2 » 1 1

— — — —
Totai......................... 84 6 21 37

Las anteriores pyadas constituirán tres grupos, que serán continuamente re
vistados por tres Oficiales del Depósito, teniendo su residencia en La Rambla, 
Llerena y Jerez de los Caballeros respectivamente.

Primer grupo. Las que se establecen en La Rambla, Fernán Núñes, Mon
tilla, Córdoba, Pedro Abad, Cañete de las Torres, Espejo, Palma del Río, Pe- 
ñaflor. Castro del Río, Biena, Ecija y Villafranca.

Segundo grupo.—Las de Fuenteovejuna, Villanueva de Córdoba, Guadalca- 
Llerena, Higuera la Real, Puebla de la Calzada, Mérida y Almendralejo.

lercer grupo.—Las de Jerez de los Caballeros, Oliva de Jerez, Higuera de 
Vargas, Almendral y Villanueva del Fresno.

Los Oficiales revisores de estos grupos, serán residenciados alternativamente 
por el Teniente Coronel y Comandante del Depósito, sin que en cada mes deba 
exceder de veinte días el número délos que ambos inviertan en este servicio.

Segunda sección,—Trujillo,

Cuenta con 30 caballos sementales que en su totalidad se destinan al servicio 
de paradas, distribuyéndose en la siguiente forma:

PROVINCIAS,

PUNTOS

EN QUE SE ESTABLECEN

LAS PARADAS,

/Trujillo............................
^áceres.............................

Cáceres.......Ærozas...............................
/Alcántara........................

[Valencia de Alcántara, , 
íAlburquerque',..............

Badajoz...... ¿Campanario.....................
Talarrubias......................

Las anteriores paradas constituirán tres grupos, que serán continuamente re
vistados por tres Oficiales del Depósito, teniendo su residencia en Sevilla, Je- 
^'62 y Algeciras respectivamente.

Rcimer grupo.—Todas las que han de establecerse en la provincia de Sevilla.
Segundo grupo.—Las de Jerez, Sanlúcar de Barrameda, Montellano, Olvera, 

Sahara, Prado del Rey, Ubrique, Villamartin y Arcos de la Frontera.
fercer grupo.—Las de San José del Valle, Medina Sidonia, Vejer, Tarifa, 

Lniena y Algeciras.

Total

DOTACIÓN,

O
O'
o" co

GC 
so

OQ o 
o 
S’ OQ

O »
o co

co o
S 
s» Cb 
o 00

OBSERVACIONES.

7 » 1 3 El regimiento de Villa-
6 » 1 3 viciosa auxiliará á esta
3 77 1 1 Sección con cuatro solda-
3 » 1 1 dos que le faltan para cu-
3 77 1 1 brir el servicio de paradas,
3 77 1 1 facilitándoleigua luiente
3 » 1 1 un ordenanza montado y
2 » 1 1 un caballo para el Oficial

revisor de la misma.

30 » 8 12

Las anteriores paradas serán continuamente revistadas por un Oficial de la 
Sección y éste residenciado por el Teniente Coronel y Comandante del Depósito 
en la forma indicada respecto al mismo, .
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Tercer depósito.—Baeza. PUNTOS

Cuenta con 86 sementales, de los que,
quedan para el servicio

niales, de lu» deducidos cinco concedidos á criadores 
délas paradas 81, que se distribuyen en la siguiente forma.

PROVINCIAS. EN QUE SE ESTABLECEN

LAS PARADAS.

PROVINCIAS.

Jaén

Ciudad Real

Granada,

Málaga

Madrid.. 
Albacete, 
Toledo... 
Cuenca..

Baleares,

PUNTOS

EN QUE SE ESTABLECEN

LAS PARADAS.

Jaén.....................................
Martos.................................
^Alcalá la Real....................  
jSantiago de Calatrava. . . 
(Andujar............................... 
IBailén.................................  
..............................................  
[Torreperogil....................
iVillacarrillo.....................
ÍCiudad Real....................
,iAlmagro...........................
jAlmadén...................... • •
(Almodovar del Campo. .

S
 Granada...........................
Albania............................
Roja..................................

í Antequera........................  
lArchidona....................‘ •
málaga.............................  
...........................................

■jAlora................................
ÍRonda...............................
rCampillos......................... 
^Tébar...............................

,. Alcalá de Henares. . . .
,. Albacete............. ’ 
.. Talavera de la Reina. . . 
,. Cuenca..............................

\Manacor...........................
,.sLa Puebla.......................  

(Palma.............................

Total

dotación.

o CCça ce
OQ

» S. cr' o-C ss
— o
o 2- “ Ci- O
“ o
. 00

----

3 1 " 1
2 » 1 1 tií
2 » 1 1 pe
3 ” 1 2 qi
5 1 » 3 ta
2 « 1 1 ra
7 1 1 3 m

. 2 » 1 1 ta

. 2 » 1 1 lo

. 3 » 1 1 re

. 2 » 1 1
. 2 « 1 1
. 2 » 1 1
. 3 1 » 1
. 2 » 1 1
. 3 ” 1 1

4 » 1 2
. 3 " 1 2
. 4 « 1 2
. 2 ” 1 1
. 3 » 1 1
. 3 » 1 2
. 2 » 1 1
. 2 ” 1 1
. 2 » 1 1
. 2 » 1 1
. 2 1 1
. 3 1 « 1
. i ’ 1 1
. 2 r 1 1
. 1 1 1

. 81 5 27 40

El regimiento de San- 
agü auxiliará á este De- 
)sito con ocho soldados 
le le faltan para comple- 
r la dotación de las pa- 
idas, facilitándole igual- 
entedosordenanzas rnon- 
,dos y dos caballos para 
.s Jefes y Oficiales reviso- 
ÎS de grupo.

Estas paradas serán ser
vidas por el regimiento de 
Mallorca y revistadas por 
un Oficial, acompañado de 
un ordenanza montado del 
mismo Cuerpo.

Í
Reinosa.............................
Vega de Pas. ...... 
Santa María de Gayón. . 

/Salamanca..  
„ , \Vitigudino.......................

8alam»nca..jp^„g„¿,a.......................  
iLedesma.....

Segovia.......¡El Espinar.. ..................  
„ ,, , Río Seco...........................  
Valladolid. -lYaiiadolid........................

Zamora
Œenavente 
'Zamora..

Total

OBSERVACIONES.

DOTACIÓN.

po 
£ 
o" œ

co po
TQ 

ct> 
o 
o’ 
co

o PD
O co

co o,

Oj o

‘ 3 1 2
2 n 1 1
2 Î5 1 1
5 1 » 3

. 4 i 3
. 3 » 1 2
. 3 1 2
. 2 n 1 1
. 5 » 1 3
. 9 1 w 7

3 » 1 2
. 2 » 1 1

—

. 80 24.47

Las anteriores paradas constituirán cinco grupos en la forma que se expr^ 
108 cuales serán continuamente revistados por cinco Ocales de 
niendo su residencia en Wn, Reinosa, Salamanca, Rio Seco j Avila lespec 
tivamente. . , , ~ t -

Primer grupo.—que se^establecen en las provincias de la Coruna, León,
Lugo, Oviedo y Orense.

Segundo grugjo.—. 
Santander.

•Las de Cervera

Tercer g^'upo.—Las que

del Río Pisuerga y las de la provincia de

se situa en la ciudad de Zamora y las de la provin-
cia de Salamanca. _ .,

Cuarto ,r»íO.-L«» de Santo Domingo de la Cakaáa, Palonea Carr.on de 
los Condes, Sotobañado, Tillada, Río Seco, Valladolid y Benavente.

Quinto grupo.—Ijas de la provincia de Avila y Segovia.
Los Oficiales revisores de los anteriores grupos serán residenciados alternati

vamente por el Teniente Coronel y Comandante del este
mes deba exceder de veinte días el número de los que ambos inviertan 
servicio.

Primera sección.—Zaragoza.

Cuenta con 24 sementales, queen su totalidad se destinan al servicio de pa

radas, distribuyéndose en la siguiente forma:

T as anteriores paradas, excepción hecha de las de Baleares, constituirán tres 
grupos en la forma que se expresa, los cuales serán Pequera y
por tres Oficiales del escuadrón, teniendo su residencia en Jaén, Antequera y

Sey«wdo>4pp.-Las de la provincia de (Granada 7 Albacete
Tercer gt^po.—LM de las provincias de Ciudad Real^, Madrid, Albacete, 
LoÍo^c^XTrevisores délos anteriores grupos serán residenciados alternati

vamente por el Teniente Coronel y Comandante del Deposito, sin que en cada 
mes deba^exceder de veinte días el número de los que ambos inviertan en es e

PROVINCIAS.

$

servicio.
Cuarto depósito.—Valladolid.

Cuenta con 80 caballos sementales que en su totalidad se destinan al servicio 
de paradas, distribuyéndose en la forma siguiente:

dotación.

PROVINCIAS.

Avila

Coruña..
León.....  
Logroño,
Lugo....

Oviedo.
Orense,

Palencia

PUNTOS
p= cc uo

EN QUE SE ESTABLECEN

LAS PARADAS.

íAvila....................................
¿Piedralares..........................
’Villafranca de la Sierra. .
Mellid..................................
León.....................................

, Sto. Domingo déla Calzada 
(Rábade...............................  

’¡Villalba...............................
(Pola de Lena.....................  
qVillaviciosa......................... 
.iGinzo de Limia.................
/Palencia..............................
xCarrión de los Condes. . .

../Sotobañado..........................
jOervera del Río Pisuerga..
(Villada................................

¡3
se

OBSERVACIONES.

PUNTOS

EN QUE SE ESTABLECEN

LAS PARADAS.

Ï'Zaragoza.. . 
Sos.............  
Daroca.. . . 
,Pina de Ebro 
kTudela.. . .

Navarra......iMendavia. .

Huesca 
Soria...

Peralta
Benaspe 
Soria.. .

Total. . .

2
2
2
3
3
2
3
2

3
3
2
2
2
2

w
w
1

»

1
1

1
1

El regimiento de Alman- 
sa auxiliará á este Depósi-

DOTACIÓN.

O P3

O oo

GC P£>
ro
o' co

o »
o co

co o
o- »
o co

— —

5 îî 1 3
2 ?? 1 1
2 w 1 1
2 w 1 1
3 1 » 2
2 » 1 1
3 7) 1 2
2 » 1 1

. 3 1 2

— — —

. 24 1 8 14

dos grupos en

OBSERVACIONES.

E1 regimiento del Rey 
auxiliará á esta sección 
con un soldado para la do
tación de las paradas y un 
ordenanza montado y un 
caballo para los oficiales 
revisores de grupo.

•El de Castillejo facilita
rá el mismo servicio de 
hombres y caballos con el 
propio objeto.

la forma que se expresa,Las anteriores paradas constituirán
los cuales serán continuamente revistados por los Oficiales de la Sección, te-

7)

»
»

1
1

1
1
1
1
1
1
1
1
1

2 <
1
1
2
1
1
1
2
1
1
1
1
1

to con un cabo y dos solda
dos para completar la do
tación de las paradas, faci
litándole igualmente tras 
ordenanzas montados para 
los Jefes y Oficiales revi
sores del grupo.

El de Talavera le facili
tará asimismo, con el pro
pio objeto, cinco soldados 
y tres caballos.

niendo su residencia en Zaragoza y Huesca.
Primer grupo.—Las de las provincias de Zaragoza y Soria.
Segundo grupo.—de las provincias de Navarra y Huesca.
Los oficiales revisores de los anteriores grupos serán residenciados por el Te

niente Coronel y Comandante del Depósito, en la forma indicada respecto a 

mismo.

Madrid 13 de Febrero de 1893.—López Domínguez.

IMPRENTA PROVINCIAL
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